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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Piendamó Cauca, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado concedido a la parte demandante 

para que se pronunciará y/o solicitara pruebas respecto de la solicitud de nulidad 

invocada por los señores JOHN EDWARD ÁZ JARAMILLO y YULIETH 

PAOLA PAZ JARAMILLO, ha vencido, se procederá, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 134, inciso 4° del Código General del Proceso, a decretar las pruebas 

solicitadas y aportadas por las partes. 

 

En ese entendido se admitirá como pruebas documentales las aportadas por los 

promotores de la nulidad. En tanto del interrogatorio de partes, se negará, habida 

cuenta que los documentos aportados son suficientes para decidir sobre la solicitud 

deprecada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca,  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR  como pruebas documentales las aportadas con el escrito 

de nulidad. 

 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de práctica de interrogatorio de partes, elevada 

por los promotores de la nulidad, conforme a las razones expresadas 

en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 065 el día de hoy LUNES 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 

                                         _________________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


